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TRANSCRIPCIÓN DE LA PRESENTACIÓN SOBRE EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL PAR DE HILOS DE FIBRA OSCURA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE).

10 de junio de 2010
- MODERADOR: Muy buenos días, representantes del sector de Telecomunicaciones y medios de comunicación.

Agradecemos su asistencia este día, para la presentación referente al proceso de adjudicación del par de hilos de fibra oscura de la Comisión Federal de Electricidad.

Nos acompañan el ingeniero Rodolfo Nieblas Castro, Director de Modernización de la Comisión Federal de Electricidad; el licenciado Francisco Gil Díaz, Presidente Ejecutivo de México y Centroamérica de Telefónica MoviStar; el licenciado Enrique Yamuni Robles, Director General de Megacable Comunicaciones; el licenciado Alfonso de Angoitia Noriega, Vicepresidente Ejecutivo de Grupo Televisa; el licenciado Santiago Gutiérrez Fernández, Presidente Nacional de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de Información, CANIETI.

A continuación, el Secretario de Comunicaciones y Transportes, el maestro Juan Francisco Molinar Horcasitas, hará la presentación sobre este proceso de licitación.

- MTRO. JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, Secretario de Comunicaciones y Transportes: Muchas gracias. Muy buenos días a todos ustedes, muy buenos días, señores y señoras de la prensa.

Este día presentamos los hechos sobre un importante compromiso cumplido. 

Desde mayo de 2009, el Presidente Calderón anunció la licitación de un par de hilos de fibra oscura de la Comisión Federal de Electricidad. Se fijó desde entonces un calendario para ir avanzando en este proceso desde los diseños de las bases, los esquemas de participación, hasta la realización del proceso licitatorio.

El calendario se ha cumplido; es muy importante subrayar que estamos ante un incremento significativo de la infraestructura de telecomunicaciones en nuestro país, que significará enormes beneficios para las empresas operadoras de telecomunicaciones y sobre todo, para sus clientes los consumidores mexicanos de servicios de telecomunicaciones.

Esta es una medida que incrementa la competencia, la cobertura y la convergencia, las tres C’s que orientan la política pública del Gobierno del Presidente Calderón en materia de telecomunicaciones y que generará productos de mayor calidad para los mexicanos.

La licitación, debo decir, es un esfuerzo conjunto de muchas dependencias. Desde luego, Nacional Financiera, que es el agente financiero de este procedimiento, por parte de la Sociedad de Transparencia Mexicana, Asociación Civil, que fungió como testigo social a lo largo de todo este proceso, desde su inicio hasta su conclusión, acompañado también por la Función Pública, la Secretaría de la Función Pública, que fue dando asesoramiento preventivo a las autoridades participantes organizadoras de este proceso, la Comisión Federal de Electricidad, muy destacadamente que aporta la infraestructura que a lo largo de los años fue montando en su red troncal a lo largo y ancho de todo el país; la Comisión Federal de Competencia que participó determinando medidas específicas que favorecieran la competencia en este mercado.

El INDAABIN con la delicada e importante tarea de determinar el valor de mercado de la renta de esta fibra óptica y la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Todos ellos bajo la coordinación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a todos ellos les damos un reconocimiento muy claro por su participación en el proceso de resolver todos los problemas de tipo técnico, jurídico, de seguridad que se fueron presentando a lo largo de este proceso.

Les quiero señalar las características de esta licitación. El objeto de la misma fue conferir al ganador el uso por la vía de arrendamiento de un par de hilos de fibra oscura, propiedad de la Comisión Federal de Electricidad, por un plazo largo de 20 años. Se trata de 295 segmentos de la red con 19 mil 457 kilómetros de longitud.

El arrendamiento tendrá una duración de 20 años, el pago es un pago por adelantado a la firma del contrato, a lo cual se adiciona un pago anual a la Comisión Federal de Electricidad por mantenimiento de la red. Se ha dejado abierta la posibilidad de una prórroga hasta por 10 años y los hoteles que ha venido desarrollando la CFE para prestar estos servicios de telecomunicaciones también estarían a disposición del oferente mediante un pago anual.

La concesión por 20 años se otorgará siempre buscando condiciones que promuevan la operación de la red como una red abierta que puede utilizar cualquier operador que lo solicite. En el mapa que vemos a continuación se aprecia con claridad la topología de esta importantísima red; la hemos desarrollado en tres rutas: la ruta del Pacífico, la ruta del Centro y la ruta del Golfo. Y se dejó, desde luego, la posibilidad de que un solo operador pudiese tener una, dos o las tres rutas por operar en su conjunto.

El fallo que estamos en este momento anunciando tiene como ganador un consorcio, un grupo de inversionistas formado por: Telefónica, Televisa y Megacable. La oferta económica es el precio mínimo de referencia que señaló INDAABIN, más un 3 por ciento de sobreprecio por haber obtenido la red, los tres tramos de la red en una sola operación.

Se trata de 883 millones de pesos de pago al contado por la totalidad de las rutas, a las cuales, habría que señalarle, se puede estimar otros 800 millones de pesos aproximadamente en valor presente a lo largo de la vida del proyecto como pagos por mantenimiento a la CFE.

Entonces, además de generar un importante ingreso para el Estado, genera condiciones de competencia muy importantes para la industria.

Sus beneficios son muy claros: el primero es en términos de competencia. Esperamos, desde luego, que con la presencia de tres nuevos competidores en el servicio de transporte nacional de voz, datos y videos, se va a reflejar en el mediano plazo en una baja de precios a los consumidores y en un incremento en la capacidad y en la calidad.

Quiero señalar que el consorcio participó como tal en el proceso licitatorio, pero el acuerdo en el cual se basa esta operación es que cada una de las tres empresas que conforman este consorcio en el momento de la operación lo harán como empresas independientes, compitiendo por el beneficio de sus consumidores y la red será una red abierta de transporte de voz, datos y video, que debe dar acceso a cualquier operador que lo solicite.

Se trata pues de un salto muy importante en el número de operadores y de competidores en esta importante área de la industria de telecomunicaciones.

Las inversiones que se realizarán en adición al pago de 880 millones de pesos al contado, más los 800 millones que se irán generando a lo largo de los años, sumarán mil 300 millones de pesos en equipo, software, para iluminar esta red en fibra óptica adicional, en tramos adicionales, que serán construidos por la CFE a cargo del pago del consorcio que operará esta red.

Tiene una cobertura sumamente importante, porque empezará a entrar en algunas zonas en donde en la actualidad se tiene un solo proveedor. De manera que a nivel nacional entran tres nuevos proveedores a los ya existentes y a nivel regional se genera por primera vez competencia en el servicio de transporte masivo de voz, datos e imágenes.

Por supuesto este también es un paso muy grande en la dirección de convergencia y los operadores que puedan beneficiarse de esta nueva red, sin duda alguna, estarán dando un paso muy importante en la dirección de los servicios de Triple Play en nuestro país.

La explotación es verdaderamente una carretera de información, que para dar una idea de sus magnitudes, permitiría en un momento dado, el equivalente en capacidad de transporte, cerca de 80 gigas, a 100 millones de llamadas telefónicas simultáneas, esa es la capacidad de la red, o transmitir hasta 170 mil canales de televisión digital simultáneamente.

Es realmente una visión de infraestructura puesta al servicio de la industria, y por supuesto, finalmente del consumidor, muy importante. Es un gran paso adelante en materia de telecomunicaciones, el que se está logrando con este esfuerzo.
Diría nada más que los siguientes pasos para continuar en este proyecto, es que en los próximos 30 días el grupo de inversionistas debe constituirse legalmente, debe pagar la contraprestación ofrecida de 883 millones de pesos, deberá pagar los derechos por el título de concesión y desde luego firmar los contratos de arrendamiento con la Comisión Federal de Electricidad.

Hay un plazo de 18 meses para tener iluminada al 100 por ciento la red y ya operando. Sin embargo, me han señalado las tres empresas que competirán por estos servicios, que se planea estar en capacidad de iniciar su operación en un plazo aún menor.

En síntesis, antes de darle la palabra a las empresas participantes de este consorcio y al Presidente de CANIETI, quiero señalar que se trata de un esfuerzo coordinado de diferentes entidades del Gobierno Mexicano, reconocer la participación, desde luego, de la Comisión Federal de Electricidad, enviar un saludo a su director, don Alfredo Elías y decir que para la industria es un crecimiento muy importante en su disposición de infraestructura y que bueno, es un paso adelante en la modernización de las telecomunicaciones de México.

Muchas gracias.

- MODERADOR: Tiene la palabra el licenciado Alfonso de Angoitia Noriega, Vicepresidente Ejecutivo de Grupo Televisa.

- LIC. ALFONSO DE ANGOITIA NORIEGA: Buenos días.

Estamos muy satisfechos, muy contentos de estar aquí el día de hoy. Creo que es un día histórico para la industria de las telecomunicaciones de México.

Esta licitación permitirá incrementar, sin ninguna duda, la penetración de ancho de banda del país, en donde el país tiene un rezago muy importante.
La mayor conectividad que representará esta licitación y la operación de la fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad representará que muchos más mexicanos se integren a la sociedad de la información y del conocimiento.

Entonces, esta mayor penetración de ancho de banda representará también mayor crecimiento económico, eso está comprobado, a mayor penetración de ancho de banda, e inversiones en ancho de banda, se dará un mayor crecimiento económico que creo que es muy importante.
Reconocemos todo el esfuerzo que ha puesto la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el señor Secretario en este esfuerzo y en esta licitación que se sacó cumpliendo en tiempo todo el proceso. Creo que ha sido muy importante la labor, ya que este proceso, antes de la entrada del Secretario no se había podido llevar a cabo.

Ahora un poco quería hablarles del consorcio; el consorcio está integrado por tres compañías: por Megacable, por Telefónica y por Televisa, con el 33 por ciento cada uno.

Como mencionó el señor Secretario la inversión total aproximada serán dos mil 300 millones de pesos, de los cuales, aproximadamente 884 millones de pesos van a ir al pago, a la Comisión Federal de Electricidad por la fibra oscura y entre los tres participantes en el Consorcio, invertiremos mil 400 millones de pesos en la iluminación de la red.

Vamos a tener más de 110 puntos de marcación a nivel nacional, lo que quiere decir una amplia conectividad en el país.

Usaremos tecnología de punta y de esto les va a hablar el señor Yamuni en más detalle, para incrementar la capacidad de transporte de la red. La red contará con una capacidad de transporte de 80 lambda, que es una capacidad enorme de transporte.

Este consorcio además construirá tramos adicionales de fibra que no tiene actualmente la CFE, los cuales posteriormente esa fibra será entregada a la propia CFE. Entonces, en síntesis, les podemos decir que estamos muy contentos y muy satisfechos de este proceso, de haber ganado, creo que es un proceso en donde se ampliará la competencia en el servicio de transporte. Creo que es un proceso que permitirá que se incremente la penetración de ancho de banda en el país, que es muy importante, lo cual redundará al final del día en mayor crecimiento económico.

- MODERADOR: Tiene la palabra el licenciado Francisco Gil Díaz, Presidente Ejecutivo de México y Centroamérica de Telefónica Movistar.

- LIC. FRANCISCO GIL DÍAZ: Señor Secretario, quiero en primer lugar, estoy seguro que a nombre de todos, felicitar muy cálidamente al señor Presidente de la República por esta decisión, esta apertura al sector de una infraestructura importante, una infraestructura clave para el país; a usted, por la determinación con la que ha manejado este proceso; a la Subsecretaria Gabriela Hernández y a los demás miembros de los distintos organismos del Gobierno que han participado.

Una infraestructura que empieza a ser mejor utilizada, la CFE utiliza unas cuantas fibras, como se mencionó, sólo dos con la tecnología que se está usando, de la cual hablará, como mencionó el licenciado Angoitia, don Enrique Yamuni, con mayor abundancia, y permite una amplificación del potencial de esa fibra de tal magnitud que se tiene una posibilidad de tráfico considerable.

Es algo que le hacía mucha falta al país, le hacía falta mayor competencia. El hecho de que la fibra esté en poder de un sólo operador significa que todos los demás que participamos en el mercado de las telecomunicaciones tenemos que aceptar las condiciones de precio y de servicio que ese operador nos entrega y ahora habrá competencia y esta fibra estará, como lo mencionó el señor Secretario, a disposición de toda la industria.

Vamos a ofrecerles servicios en condiciones competitivas de calidad y precio a todos los operadores de telecomunicaciones del país.

Invitamos a un número importante de los operadores de las empresas que trabajan en México y lamentablemente no todas estuvieron dispuestas o a tiempo para incorporarse, pero si lo quieren hacer más adelante, las puertas estarán abiertas.

El costo que se menciona y que detalló cuidadosamente el señor Secretario, es un costo que calculamos comparando lo que se paga en situaciones similares en otros países en donde hay empresas eléctricas y empresas de telecomunicaciones, con las empresas eléctricas ofreciendo un tendido de fibra óptica que rentan a las empresas de telecomunicaciones, aproximadamente cuatro veces superior de lo que se cobra en otras partes. Ese es el costo que resulta con la cantidad mínima más el tres por ciento, que fue el que finalmente resultó, toda vez que no hubo más licitantes.

Y no obstante que no hubo más licitantes, el costo de partida es en magnitud lo que les acabo de mencionar: cuatro veces superior aproximadamente en promedio a lo que se cobra en otras partes. No obstante eso, vamos a ofrecer en condiciones muy competitivas, como ya lo dije, los servicios que vamos a prestar a través de este consorcio.

Hay muchos precedentes de fórmulas como la que está arrancando, uno importantísimo es el de Vodafone y Telefónica en Europa, que comparten infraestructura y en el mercado se pelean a los clientes, tienen una competencia mucho muy intensa en los diversos países europeos donde coinciden.
Tengan la seguridad que así va a suceder en el caso de las empresas que estamos aquí y de cualquier otra que se incorpore. El hecho de que estemos trabajando en común para reducir costos y compartir infraestructura, nada tiene que ver con las condiciones de  competencia en el mercado.

Con eso termino, y nuevamente, señor Secretario, muchas gracias por esta decisión tan trascendente para todos los mexicanos.

- MODERADOR: Tiene la palabra el licenciado Enrique Yamuni Robles, Director General de Megacable Comunicaciones.

- LIC. ENRIQUE YAMUNI ROBLES: Muchas gracias. buenos días a todos.

Efectivamente, primero que nada, estamos muy complacidos las compañías que  formamos el consorcio, los accionistas y creemos que esta decisión y este ofrecimiento que hizo el Presidente el año pasado, de sacar a subasta este par de fibras, se cumple.

Agradecemos realmente la visión de la Presidencia y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para utilizar un bien público en beneficio del Estado Mexicano, y realmente lo que está pasando ahora es que en vez de que sea una sola compañía la que haya ganado esta licitación, somos tres; somos tres que vamos a salir al mercado a  competir, a vender ese ancho de banda que hoy nos están asignando y que hoy estamos empezando a construir.

Hay que recordar que lo que estamos adquiriendo es un par de fibras, de las que se llaman oscuras o negras, que hay que iluminarlas. Ese proceso de iluminación nos llevará, calculamos nosotros, para poder prender los primeros sitios, 12 meses; o sea, estaremos prendiendo los primeros sitios a principios del segundo semestre del 2011, y esa capacidad que tendremos, que son aproximadamente 200 gigabits de cada una de las compañías, es una capacidad que tendremos que salir también a vender nosotros para  hacer más rentable este proyecto a cada una de las compañías, y no estamos de ninguna manera, es imposible, puestos de acuerdo para vender a precios mínimos; o sea, el objetivo de cada uno de nosotros es salir a recuperar inversión y salir a ocupar de la manera más eficiente ese ancho de banda que  tendremos a partir de que estas fibras estén iluminadas. 260 gigabits, es muy grande, es mucho ancho de banda, como para consumo propio de cada una de las tres compañías.

Necesitaremos salir obviamente a ofrecer esta capacidad, para poder nosotros recuperar esta inversión.

Como dijo el licenciado Gil Díaz, es una inversión alta, no es una inversión porque había la preocupación de que si éramos uno solo y solamente estuvimos un poco arriba de la cantidad mínima, la realidad es que no es una cantidad menor o una cantidad baja para un activo de este tipo. Sin embargo, las fórmulas que encontramos las tres compañías de compartir los pares de fibra, nos hará poder hacer viable este proyecto, y salir realmente a ofrecer cantidades de ancho de banda importantes para todos los carriers que existen en el país y los que surjan en un futuro y también obviamente a los proveedores de última milla que existen bastantes en el país.

Esto hará que podamos tener precios mucho más competitivos en los anchos de banda, y no solamente precios competitivos, sino disponibilidad de ancho de banda, que es importante para poder prestar servicios de clase mundial y poder prestar servicios que compitan con países de nuestros socios de la OCDE en anchos de banda disponibles al consumidor final.

Ahora estamos en anchos de banda mucho menores que los que se ofrecen en otras partes, y con esto creemos que vamos a poder ofrecer anchos de banda muy competitivos a los hogares mexicanos, a las empresas mexicanas y obviamente no solamente por parte de nosotros, sino por parte de todos los carriers o todos los proveedores de última milla que existen en el país.

Son 111 puntos más o menos los que vamos a iluminar, y esos 111 puntos se convertirán en recogedores de tráfico en esas regiones a través de otro tipo de redes que nosotros construiremos u otro tipo de redes que ya existen de proveedores de última milla.

Secretario, gracias por esto, y creo que vamos a hacer funcionar esto muy bien y el país lo va a ver muy rápido.

- MODERADOR: Tiene la palabra el licenciado Santiago Gutiérrez Fernández, Presidente Nacional de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de Información, CANIETI.

- LIC. SANTIAGO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ: Muchas gracias. Buenos días a todos. Señor Secretario, señores: ciertamente estamos siendo testigos de una experiencia inédita en México. Es la primera vez que un bien de la Nación de esta naturaleza se comparte con el sector productivo y lográndose además la participación de tres competidores muy importantes, competidores que continuarán compitiendo entre sí y con el resto, ahora en el contexto de una red nacional de transporte adicional.

Fue una tarea compleja desde su concepción, desde su inicio, pero gracias a la voluntad de todos los involucrados un bien nacional va a ser mejor aprovechado y esperamos que sea para mayor beneficio de todos los usuarios en México. 

La CANIETI, la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y de Tecnologías de Información, quiere externar su reconocimiento a todos los actores que participaron en esta iniciativa, ustedes ya lo escucharon de boca del señor Secretario, pero debemos hacer un especial reconocimiento a la Presidencia de la República por la directriz que dio para que lo que se está anunciando en estos momentos empezara se a ser una realidad.

Nuestro reconocimiento a la SCT por su liderazgo para instrumentar esta iniciativa y nuestro reconocimiento a la CFE por haber innovado la industria de telecomunicaciones en México con esta y otras iniciativas tomadas en este sector.

Y, por último, reconocer a los operadores de telecomunicaciones que forman parte de este grupo de inversionistas, que ya cumplió con una etapa definitiva para convertirse en una realidad; que además de lo que se está haciendo se pueden hacer más cosas todavía, claro que sí, siempre es posible hacer más, pero ello no impide reconocer lo que se está haciendo y lo que se está anunciando en estos momentos.

Ahora todos los actores en esta iniciativa tienen la responsabilidad de lograr que la utilización de este activo, este par de hilos de fibra oscura con cobertura nacional, traiga los beneficios esperados. Lo logrado es un paso importante, pero es un paso de varios que se deben dar.

Primero, iluminar y poner en operación la fibra de manera ágil y oportuna es uno de los pasos adicionales y ustedes han escuchado cómo han externado su opinión en ese sentido el grupo de inversionistas aquí presente; la Nación y los usuarios esperan que esto ocurra no solamente en las rutas y regiones de costumbre, sino además en aquellas que tradicionalmente han tenido acceso limitado o no asequible o inexistente.

Otro de los pasos es que el consorcio al que se le está asignando la utilización de estas fibras abra sus puertas a la participación de todos los operadores que estén interesados en hacerlo, lo cual seguramente hará sentido de negocio y lo cual, seguramente, como lo han anunciado, así lo harán.

Tenemos la expectativa de que esta iniciativa se aproveche para fomentar una mayor concurrencia de proveedores de servicios de telecomunicaciones, tanto nacionales como extranjeros, de que se aproveche para fomentar una competencia productiva, es decir, una que beneficie a todos los usuarios y a todos los competidores; la expectativa de que contribuya a una estructura de precios y costos competitivos a nivel nacional en el transporte de señales de telecomunicaciones, sobre todo en rutas y regiones en las que hay pocas opciones de aprovisionamiento de capacidad.

Lo anterior es particularmente importante para darle impulso a la penetración de banda ancha, tema de la mayor importancia y en el que estamos rezagados como país, en el que tenemos una tarea pendiente para hacer llegar banda ancha a amplios sectores de la población que no cuentan con ella.

Poniéndolo en perspectiva y para finalizar, este es un paso importante, no es una panacea, no es el único que se puede dar, pero es un paso significativo en la dirección adecuada.

Nuestro reconocimiento, el reconocimiento de CANIETI  a todos los involucrados en su logro.

- MODERADOR: Bien. Muchas gracias por su asistencia a todos los miembros de los medios de comunicación.

--oo0oo--
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